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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, para informarle que en este 

Despacho judicial se tramita proceso ejecutivo propuesto por BANCOLOMBIA S.A., en 

contra de FÁBRICA DE TELAS ELÁSTICAS S.A., revisado el portal del Banco Agrario no 

se encuentra consignación a órdenes de este Despacho y por cuenta del presente asunto. 

Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 29 de octubre de 2021. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 890.903.938-8 

DEMANDADO: FÁBRICA DE TELAS ELÁSTICAS S.A. NIT. 805.028.229 

CARMEN LIZALDA ECHEVERRI C.C. 38.957.781 

VIVIAM LIZALDA ECHEVERRI C.C. 38.965.847 y 

JUAN CARLOS ROJAS CASTRO C.C. 16.740.259 

RADICACIÓN:  760014003007-2020-0-0188-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a la nota de secretaria y el escrito que antecede, el juzgado, encontrando que es 

procedente darle trámite de conformidad con el art. 50 de la Ley 1116 del 2006, modificado 

por la Ley 1429 del 2010, se remitirá el presente expediente a la Superintendencia De 

Sociedades. Por otra parte, en atención a la solicitud de la parte demandante en continuar la 

ejecución en contra de los demandados Carmen Lizalda Echeverri, Viviam Lizalda Echeverri 

y Juan Carlos Rojas Castro, en razón a que no se prescinde la obligación en contra de ellos 

dando aplicación al artículo 70 de la Ley 1116 del 2006, sin embargo, el apoderado de la 

parte demandada solicita la suspensión del presente asunto, por cuanto se encuentra pendiente 

la celebración de la audiencia de confirmación del acuerdo de reorganización la cual se 

llevará a cabo el día 08 de noviembre de 2021. Por lo tanto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR remitir a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, el 

proceso ejecutivo de menor cuantía con radicación 760014003007-2020-0-0188-00, con 

destino al proceso de reorganización abreviado, de la sociedad demandada FÁBRICA DE 

TELAS ELÁSTICAS S.A. identificada con NIT. 805.028.229, que es tramitado por medio 

del expediente No. 91606, del 21 de junio del 2021, en el estado en que se encuentra. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a los bancos Agrario De Colombia, Citibank, BCSC, Colpatria, 

Davivienda, Bogotá, De Occidente, AV Villas, Popular, CorpBanca, Bancolombia, BBVA, 

Bancoomeva, Falabella, Pichincha y la Cámara y Comercio de Cali para que levanten la 

medida de embargo decretadas por este despacho mediante los oficios de fecha 02 de julio 

de 2020 a nombre de la sociedad demandada Fábrica De Telas Elásticas S.A. identificada 

con NIT. 805.028.229. En caso tal que existan títulos pendientes de transferir deberán 

enviarlos a la cuenta de depósitos judiciales 760019196101 del Banco Agrario a nombre de 

la Superintendencia de Sociedades Intendencia Regional Cali. 

 

TERCERO: SUSPENDER el presente proceso ejecutivo en contra de los demandados 

Carmen Lizalda Echeverri, Viviam Lizalda Echeverri y Juan Carlos Rojas Castro. 

 

CUARTO: SUSPENDER la audiencia programada para el Dos (2) de Noviembre del 2021 

a las 9:00 a.m., por lo anteriormente resuelto. 

 



AOB 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 2 de Noviembre del 2021  
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